
 

ANEXO XIII 

MANUAL DEL USUARIO PARA EL REGISTRO DE LA SALIDA DE ZONA PRIMARIA 

Y  

PARA LA IMPRESION DEL FORMULARIO DE SALIDA 

Se accederá a esta transacción: 

1 - Ingresando el código de la operación (msaldsum 1) en el campo 

"OPCION". 

2 - Seleccionando en el menú la opción "SALIDA DE ZONA PRIMARIA"  

Efectuando el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

Se ingresará en el campo "DESTINACION" el identificador de la 

declaración sumaria o detallada que ampara la mercadería a egresar, el 

mismo está compuesto por: 

— AÑO: se visualizará el año en curso, lo proporciona el sistema. 

— ADUANA: se visualizará el código de la aduana de registro. 

− CODIGO DE DESTINACION: se ingresará el código de declaración 

sumaria o detallada que ampara la operación. 

— NUMERO: se ingresará el número de registro de la declaración.  

— LETRA: ídem campo anterior. 



Informados estos datos se presionará la tecla "ENTER" y el sistema 

desplegará en pantalla el identificador del documento de transporte asociado 

a la declaración y el número de registro y letra clave del manifiesto en el que 

figura el mismo. 

 

El responsable de efectuar la salida de zona primaria informará si se trata 

de una salida global o parcial de mercadería amparada por el documento de 

transporte antes visualizado. 

Este dato se ingresa en el campo "SALIDA GLOBAL", los valores que 

puede tomar son: 

 — "S" de ser una salida global. 

— "N" de tratarse de una salida parcial. 

Finalizado el ingreso de estos datos, se presionará la tecla "ENTER" y se 

desplegarán en pantalla los siguientes datos: 

ler,Bloque  

— MARCA DE LOS EMBALAJES 

— CONSIGNATARIO 

— NOTIFICAR A 

2do. Bloque  

— CODIGO DE EMBALAJE 



— CODIGO DE TIPO DE EMBALAJE 

— NUMERACION DE LOS BULTOS 

— CODIGO DE UNIDAD DE MEDIDA 

— CANTIDAD DE BULTOS AUTORIZADOS A EGRESAR 

— CODIGO DE DEPOSITO 

— CANTIDAD DE BULTOS EN DEPOSITO 

— CANTIDAD DE BULTOS A EGRESAR: si la salida no es global, se deberá 

informar en este campo la cantidad parcial de bultos que egresan. 

 

Finalizado el ingreso de los datos anteriormente especificados, se 

validarán, pasando a la próximo pantalla. 



 

Donde se ingresarán los siguientes datos: 

— CANTIDAD TOTAL A EGRESAR: se visualizará la cantidad autorizada a 

egresar. 

— CANTIDAD POR VEHICULO/PORTADOR: cantidad de bultos que egresan 

por medio de transporte, que puede ser menor o igual a la cantidad total a 

egresar, pero no puede ser mayor. 

— PESO POR VEHICULO/PORTADOR: peso por vehículo que registra la 

cantidad a egresar.  

DATOS DEL VEHICULO AUTOMOTOR 

 CAMION /TRACTOR: se ingresa el número de dominio del medio de 

transporte. 

— ACOPLADO/SEMI: ídem campo anterior. 

—PRECINTOS: números de precintos. 

— OTROS VEHICULOS, de no ser camión el medio de transporte de la 

mercadería que egresa, el sistema posicionará el cursor en este campo. Se 

ingresará el número de dominio del transporte que se utilice. 

DATOS DEL CONDUCTOR 

De egresar la mercadería por camión u otros vehículos se ingresará 

en este bloque:  

— Nombre y Apellido del conductor. 

— Número de licencia del conductor. 



— Depósito de Destino: Código Postal - Número Municipal - Nombre de la 

calle (EJEMPLO: 14203245 CUENCA). 

DATOS DEL PORTADOR 

De no producirse el egreso de la mercadería por camión u otros 

vehículos, se interpreta que la persona la lleva en su poder, en este caso, 

se informa: 

— Nombre y Apellido del portador. 

— Tipo y nro. de documento del mismo. 

Finalizada la carga de estos datos, se validarán, volviendo a la pantalla 

anterior. 

Si la salida es parcial, se procederá a realizar esta operación 

reiteradamente hasta que la sumatoria de las cantidades egresadas sea 

igual a la cantidad total a egresar. 

IMPRESION DEL FORMULARIO SALIDA DE ZONA ADUANERA 

PRIMARIA  

Se podrá acceder a esta transacción: 

— Ingresando el código de la operación (mdsuszpsl) en el campo 

“OPCION". 

— A través del menú, donde se seleccionará "IMPRESION FORMULARIO 

SALIDA DE ZONA PRIMARIA". 

Efectuado el acceso, se desplegará la siguiente pantalla: 



 

Si el medio en que egresa la mercadería es un camión u otro 

vehículo, el agente aduanero ingresará el número de dominio del 

medio de transporte. validará la operación presionando la tecla 

"PF3". Si el número de dominio ingresado coincide con el número 

informado por el responsable de la "SALIDA DE ZONA PRIMARIA" 

autorizará el egreso del vehículo, imprimiéndose en forma 

automática el formulario "SALIDA DE ZONA PRIMARIA" - OM-

2144. 

De  egresar  la mercadería con la persona (portador), se ingresará 

el número de documento de la misma; debiéndose efectuar el 

procedimiento indicado en el párrafo anterior. 

 

 

 

 


